
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se reconoce personería a la Dra. HILDER YAMILE UYAZAN 

SANCHEZ, como apoderada de la entidad demandada (MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE), en los términos del poder 
conferido, visible a folios 1302 del expediente. Con el presente poder, se 

entiende revocado cualquier mandato anterior. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARIA GUTIERREZ VILLA  
JUEZ (E) 

  

 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLIN  
 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha 25 de noviembre de 2014. 

 
SECRETARIA: 

 
LEIDY NATALIA QUINTERO ZULUAGA  
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RADICADO  05001 33 33 010 2013 0041800 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DAVISON ARLEY MAZO  

DEMANDADO: NACIÓN-MINAMBIENTE Y OTROS 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÌA  


